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C. fy11GUEL ÁNGEi:. JIMÉNEZ CARREÓN
SERVICIO EL HIGO, S.A.-OE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO-Ell318

• 1 � • ASUNTO: Licencia Ambi·ental Única· 
BITÁCORA, 09/LUA00.11/04/17 

En atención a la soli�itud .. ingresada a esta Age.ncia Nacionql de s·egvridad Industrial y de 
Protecció.n al Medio Ambiente dél Sector Hidrccarbwr-os, en fo suc�·si\io la AGENCIA, el día 04 
de .abril dé· 2 O 17 y turnada pa.ra su· atenciiJD a ·1a Dfre<::ci�'m Ge_neral de ·Gestión Comercial,· 
ads.crita .� .la Unidad ·de G�tión, Supervisión1 lns.pección y Vigilancia Comercial, por med!o del 
cual· en su carácter de representante legal del e.sta�.le�irn.,i.�_nto SERVICIO EL HIGO;,s.A. DE
C.V., ESTACIÓN DE:SER:VICIO-E113181 con ubicación en tARRETERAEL HIGO KM. 3, C.P. 
92170, MUNICIPIO TEMUACÁN) ESTADO oÉ· VERACRUZ. en lo :sucesivo el REGULAD01 
tramita Lice'ncía Ambient?I Onicc!'CLAU). Una vez ev?luada la informadón .pr.esenta9a. y

. . 

C.O N S 1-0 E .R A N. D O 
l. . ·Que esta Dir.e-�ción-Gen:�ral de Gestión Comercial es co.mp'etente para revisar, evaluar

y resolver spbre lá Lit::enda Ambiental única solicitada póf:el-REGULADO, de conformidad
con lo o is puesto en lo5 artíf:;ulos 4 frae:cióÍ'.I XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la.Agefíl�i� Nacional de Seguridad IÓ�ustrial y de Prqtección· al Médiq Ambiente 

· del S.ectdr-'Hidrocarburos. · ·· 

11. ·Que el oía G4· de abril de 2 b 17 se recibió en la AGENGIA, la solicitud de Lic�ncia Ambiental
Únil;:a para.el.establecimiento SERVICIO EL l:-IIGO, S.A. PE C.V., misma que'Jue registrada· 
con número de oitárnra ó9/LUA0011/04/17: . .. . . . . 

- . -

111. Que ,el REGULADO cumple ,con Íos requisitos .necesarfos ¡;,ara el trámite de LICENCIA J AMBIENTAL ÜNÍCA;_
.
mismos que pre5entó dentro ,de la s:ol.lcitud registrada con bitácora

·09/LUAOOll/04/17. . . . 

Por lo tanto, co·n·fundament� en los artículos l. 3 fracción XI, 4,· S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de !a ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci9n al _Medio Ambiente 
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Melchor Ocaryipo No 469, Colonia Nueva Aniures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México1 
Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.aseuob.mx 

�� Ar,encl� Nadonal d� Seguridad lmlufüial y i1e Pr1)tecci.jn ?,I M�dio Ambient� del St�télr Hióm,Prburo� t•.m,L1lbn ,•tiliza el acr,;1\ir'IIO "/\SEA'' 
v la.• o,lílh'íl� "A•1·nr.i� �� S�t•1Jri��1!. rnn,•i� v AmhiP.nte'' mm11 r1,nc tle �u l�P.ntirlntl ,��1i111r.innal 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona
que recibe el documento,
artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y artículo 116 primer
párrafo de la LGTAIP.














